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En Madrid, 5 de abril de 2023. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012300061, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300061– SERVICIO DE 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE APLICACIONES BIG DATA DE METRO DE MADRID, convocada a 
través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
con fecha 10 de marzo de 2023, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las 
siguientes correcciones de errores: 
 

1) En el apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, en el punto “Criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas”: 
 
 Donde dice: 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 
 

 Debe decir: 
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará únicamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas, a excepción de la 
acreditación de los puntos b), f) y g) para los cuales debe aportarse la 
documentación correspondiente. 
 

2) En el apartado 42 “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, en el punto “Carpeta Nº 3”: 
 
 Donde dice: 

 
a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 

modelo del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 
Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se 
deberá aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en 
función de lo indicado en dicha declaración. 
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 Debe decir: 

 
a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 

modelo del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 
Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente y 
únicamente para los puntos b), f) y g) se deberá aportar toda la 
documentación acreditativa que corresponda en función de lo indicado en 
dicha declaración. 
 

3) Adicionalmente ha sido actualizado el documento Anexo XIII debido a unas erratas 
detectadas, por lo que ha sido publicado el documento “Anexo XIII.pdf”. 
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